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Socorro, Once (11) de Agosto de dos mil veinte (2020). 
 
 
Radicación:  2020-00041-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado (a): DIANA CATALINA CASTRO MELÉNDEZ 
Proceso:  Especial de Fuero Sindical - Permiso para despedir 
 
 
En virtud del memorial signado por la apoderada judicial de la parte demandante, en el 
que solicita se fije audiencia para solicitar el desistimiento del proceso, por cuanto de 
común acuerdo las partes de la referencia terminaron la relación laboral con 
fundamento en el literal b, numeral 1 del artículo 61 C.S.T. conforme consta en el 
documento transaccional (artículo 15 ibidem) que acompaña su memorial. Por tanto, 
siendo procedente dicha petición elevada por la togada actora, se procederá a fijar 
fecha para tal fin.  
 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CITAR a las partes demandante y demandada, a audiencia con el objeto 
referido en la motiva para el día Veintiuno (21) de Agosto de 2020, a las Nueve (9:00) 
a.m. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
Ofgm 
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